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ba por teléfono cada día o cada 
semana y me explicaba que me 

estaba arreglando los papeles 
para que pudiera ir a España a vi-

vir con ella, yo me tranquilicé mucho porque 
sabía que pronto volvería a estaría con ella. Al 
final no fue tan duro. A mi padre lo veía bas-
tante, iba muchas veces a su casa, mis abue-
los veían bien que estuviera con él porque así 
no pensaba tanto en mi madre, pero él me 
seguía tratando igual. 

Mi madre nos enviaba dinero, 200 o 300 euros 
cada mes. Con ese dinero y con el sueldo de 
mis tíos podíamos vivir bastante bien. Ellos 
trabajaban en Guayaquil: dos de ellos eran 
marines, otro tenía su negocio propio y la otra 
era dependienta en una tienda. También tenía 
un hermanastro, pero casi no le conocíamos. 
Entre todos nos ayudábamos mucho. Hace 
poco uno de sus hermanos, uno de los ma-
rines se jubiló y vino a vivir a España. Ahora 
esta viviendo con nosotros y trabaja de cama-
rero en un bar de la ciudad. 

Después de estar un año viviendo con mis abue-
los, a los 5 años, mi madre consiguió hacerme 
los papeles y me trajo a España con ella. Vine 
aquí yo solo, mi madre no me pudo venir a bus-
car a Ecuador. Cuando llegué vivía con mi ma-
dre y con su novio, un chico ecuatoriano con el 
que mi madre tenía una relación desde hacía un 
tiempo. Él estaba separado y tenía 4 hijos, pero 
su familia vivía en Ecuador. Yo estaba muy feliz 
de que mi madre estuviera con él, porque la veía 
muy contenta y a mi me trataba muy bien, me 
hacía de padre. Vivíamos en la ciudad y donde 

vivíamos no 
había mucha 
gente de mi país, 
al principio no conocía 
a nadie y todo era muy extraño. Aún 
así, yo estaba muy contento de estar aquí. Al 
cabo de un tiempo nos cambiamos de casa 
ya que los propietarios del piso que teníamos 
alquilado querían volver a vivir allí. Con los pro-
pietarios teníamos muy buena relación, a veces 
me quedaba con ellos cuando mi madre traba-
jaba y ellos nos ayudaron a buscar otra casa. 
Nos fuimos a vivir a un barrio de las afueras de 
la ciudad, donde vivimos 6 años. Más tarde, nos 
volvimos a mudar a otro barrio, en el extrarradio 
de la ciudad donde vivimos ahora. Nos hemos 
cambiado de casa tres veces.

El primer año que estuve aquí, todavía no iba 
al colegio y durante ese tiempo iba con mi ma-
dre a la casa donde ella trabajaba y jugaba con 
los niños a los que cuidaba. Cuando nos cam-
biamos de barrio, también me cambié de cole-
gio. En el segundo colegio fui hasta sexto de  
Primaria. Después ya nos mudamos al extra-
rradio y empecé el instituto en el nuevo barrio. 

Mi madre ha tenido una hija con mi padrastro, 
tengo una hermana de 5 años. Ahora vivimos 
mi madre, mi padrastro, mi hermana, mi tío 
y yo en el barrio del extrarradio. Estoy muy 
contento de vivir aquí. 

En sexto de primaria más o menos dejé de 
prestar atención en la escuela, me aburría 
mucho. Yo sabía que el colegio era importan-
te, pero tenía ganas de divertirme en vez de 

“Con mi madre tengo  
una relación más o menos, porque 
no estudiaba. Me aburría en las 
clases...esto me pasó a partir de 

5º o 6º...Yo sí sabía que me servía 
para algo, pero estaba más en  
jugar y en divertirme yo que  

en hacer los deberes.”

“Mi madre ahora no está  
trabajando, ni mi padrastro...Mi  
madre desde el mes anterior y mi  

padrastro lleva casi un año, está cobrando 
la prestación de los 400 euros y de la  

ayuda casi no le queda.” 

Me llamo Pedro y soy de Ecuador, de un ba-
rrio de Guayaquil. Tengo 14 años y llegué aquí 
hace 10 años, por una reagrupación familiar. 

En Guayaquil vivía con mi abuela (mi abuelo 
murió), mi madre y sus hermanos. Cuando 
yo nací vivía con mis padres, en casa de mi 
padre, pero mi madre y él no se llevaban bien 
y se separaron cuando yo tenía 3 años. Mi 
padre maltrataba a mi madre. Él llegaba por 
las noches borracho y se ponía a discutir con 
mi madre, gritaban mucho y ella lloraba, al 
final le acababa pegando. Yo lo oía todo des-
de mi habitación. A mí también me pegaba. 
Tenía miedo, pero me sentía muy protegido 
por mis abuelos. Mi madre nunca le denun-
ció, pero cuando la situación se hizo insos-

tenible, mi padre se fue a 
vivir con sus padres, 

mis abuelos pa-
ternos, y mi 

madre y yo 
nos fuimos 
a casa de 
mis abue-
los mater-

nos, con mi 

abuela y mis tíos. Aún así vivíamos muy cer-
ca unos de otros. 

Cuando mi padre se fue de casa, mi madre 
necesitaba olvidar todo el daño que le había 
hecho y encontrar un trabajo para poder man-
tenerme a mí y al resto de la familia. En Gua-
yaquil era muy difícil encontrar un trabajo y 
en España le ofrecieron un contrato de trabajo 
por horas en una casa cuidando a unos niños. 
Así fue como mi madre vino a vivir aquí, aho-
ra ya hace 11 años. Ella vino sola, fue la prime-
ra de la familia que emigró. Por ello, fue una 
decisión difícil para toda la familia, pero mis 
abuelos y mis tíos le animaron porque sabían 
que era lo mejor para todos. 

Así pues, yo me quedé en Ecuador sin mi 
madre con tan sólo 4 años. Al principio, yo 
estaba muy triste porque echaba mucho de 
menos a mi mamá. Al cabo de unos meses 
ya me encontré mejor, mi abuela me cuidaba 
mucho, me hacía el desayuno, me ayudaba a 
hacer los deberes y muchas veces me los ha-
cía ella, salía a jugar a la calle, iba a la escuela 
y a veces me iba con mi padre y mis primos a 
jugar al parque. Además, mi madre me llama-

“Mi madre vino  
aquí para encontrar un  

trabajo y para olvidar el pasado  
con mi padre, porque mi padre  
maltrataba a mi madre. A mí  

también me maltrataba.”

Pedro, Ecuador y España,  
	 14 años

Resumen: Llegó a España por una reagrupación fami-
liar. Hace 10 años que vive con su madre y su padrastro. 
De esta relación tiene una hermana. Han vivido en tres 
barrios diferentes. Perteneció a una banda. A los 14 
años se dio cuenta del riesgo que suponía formar parte 
de una banda y quiso salir. Cuando acabe la ESO quiere 
ser policía. 

Edad y situación de llegada 
5 años (reagrupación familiar regular).

Actuaciones institucionales de protección:  
Recurso para la prevención del fracaso escolar y riesgo 
social en el instituto (1 año). 
Recurso de soporte a la escolarización (medio año).
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he hecho un cambio muy positivo y 
estoy mucho más tranquilo. 

Ahora voy con la gente del instituto, la 
mayoría son sudamericanos, colombianos, 
uruguayos, ecuatorianos, etc. Normalmente, 
no nos solemos juntar con la gente de aquí, 
me llevo bien con todo el mundo pero siem-
pre voy con latinos. Quedamos para jugar a 
rugby y los fines de semana vamos a casa de 
un amigo a jugar a la play o lo que sea. Tam-
bién solemos ir a las discotecas de menores 
de 16 años. Mis amigos consumen marihua-
na y alcohol, yo ahora sólo bebo alcohol de 
vez en cuando. Hay algunos de mis amigos 
que quieren entrar en las bandas y yo siem-
pre les advierto, tal y como hizo mi amiga 
conmigo ya hace un tiempo, son muy pe-
ligrosos y te pueden buscar muchos pro-
blemas. 

En este tiempo he tenido dos novias, una 
de ellas era española. Ambas me han tra-
tado muy bien y han sido muy importan-
tes para mí. Gracias a su ayuda, poco a poco, 
me he ido concienciando de la importancia 
de los estudios y ahora estoy mucho más 
aplicado en el instituto. En los cursos pasa-
dos las suspendía casi todas, este año las he 
aprobado todas menos una. Mi madre y la 
gente que me rodea están muy contentas de 
este cambio. Cuando acabe la ESO quiero 
ponerme a trabajar, creo que el bachillerato 
es demasiado para mi y no me veo capaz de 
sacármelo. A mi me gustaría sacarme una 
plaza en la policía y mi madre quiere que 
estudie para ello. 

A Ecuador sólo he vuelto una vez en estos 
10 años, ahora ya hace 4 años. Fui con mi 
madre porque ella se extraña mucho y tenía 

muchas ganas de estar con sus hermanos. 
Ahora están muy solos porque mi abue-
la murió. A mi no me gustó volver, estaba 
todo muy cambiado, se ha convertido en un 
país poco seguro y muchos de mis amigos 
del colegio ya no viven en Guayaquil. Con 
mi padre tengo relación, de vez en cuando 
me llama por teléfono, pero sólo nos hemos 
visto una vez desde que me fui, cuando fui a 
Ecuador. Ahora está pendiente de un juicio 
por un negocio sucio que hizo con algo rela-
cionado con la droga. 

Mi madre y mi padrastro tienen to-
dos los papeles en regla y mi her-
mana y yo ya tenemos el DNI. Para 
mí es una oportunidad poder tener las 
dos nacionalidades y poder conocer las dos 
culturas. Desde que vivo aquí nunca he te-
nido ningún problema por ser inmigrante ni 
por tener otra cultura. Siempre me he senti-
do muy integrado. 

De cara al futuro me gustaría estar con mi 
familia, me gustaría ser como soy. Dentro de 
10 años me veo aquí pero solo, porque mi 
madre quiere volver a Ecuador cuando sea 
mayor.

“Me gustaba ir con la 
 banda por las chicas, pero después  

me llamaban siempre para pelea y a veces  
cuando no iba, por ejemplo a algunas peleas,  

me decían “mira ese maricón” y a mí eso no me  
gustaba porque siempre buscaban que me  

peleara con alguien.”

“Me empecé a  
juntar con gente de bandas.  

Fui con ellos desde los 11 a los 14 
años, ahora ya no voy con ellos, porque 

son gente peligrosa.”

hacer los deberes. A partir de ese 
momento mi relación con mi ma-

dre empezó a empeorar, porque le 
contestaba mal y no me iba bien en el 

colegio. El año pasado repetí 2º de ESO. 

En casa, mi madre es la que pone las normas 
y me exige mucho: me dice que limpie, que 
haga esto, que haga lo otro. Me pone horarios 
y normalmente a las nueve y media de la no-
che tengo que estar en casa, si llego 5 minu-
tos tarde, se enfadan, porque se preocupan. 
Mi madre y yo nos enfadamos por cualquier 
cosa, se pone a gritar y mi padrastro tam-
bién. Cuando me riñen me dicen que me van 
a mandar a Ecuador y por eso yo me enfado 
más y les contesto aún peor. A ella le intere-
sa que yo estudie y está preocupada, por esto 
está tan dura conmigo. 

A mi madre y a mi padrastro no les veo mucho 
porque no están mucho en casa. Antes mi ma-
dre trabajaba muchas horas y casi no la veía. 
Ahora, hace un mes que se ha quedado sin tra-
bajo y está todo el día fuera buscando trabajo 

con unas amigas. Cuando 
llega a las nueve de 

la noche yo ya 
estoy viendo 

la tele y pre-
parado para 
ir a dormir. 
Mi padras-
tro ya hace 
un año que 

está en el paro y por las tardes cuan-
do llego pronto estoy con él y con mi 
hermana. Mi tío, trabaja de camarero 
en un bar y casi nunca le veo. Con la 

que paso más tiempo es con mi her-
mana pequeña. 

A mi familia no les suelo explicar las cosas 
que me pasan, me lo guardo todo para mí. 
Antes tenía una amiga en el instituto con la 
que tenía mucha confianza, y le podía expli-
car cualquier cosa que me pasara. Hace un 
tiempo que nos peleamos porque a ella no le 
gustaba la gente con quien me relacionaba. 
Ahora ya no somos amigos y hemos perdido 
la confianza. 

En 1º de la ESO empecé a relacionarme con 
las bandas de mi barrio. Un amigo del insti-
tuto era de una banda y un día me invito a ir 
con ellos. A partir de ese momento empecé 
a formar parte de una banda, los Black Dogs. 
Cuando estaba en la banda me metía en pe-
leas y consumíamos drogas, como marihua-
na y hachís. Al principio no me daba cuenta 
de cómo eran, pero luego cuando empecé 
a ir con los Latin Kings me di cuenta de que 
eran gente muy peligrosa, me obligaban a pe-
garme y a pelearme. Mi madre no sabía que 
pertenecía a esta banda y cuando llegaba a 
casa con heridas y rasguños le decía que me 
había caído jugando a futbol. Al cabo de un 
tiempo mi madre se enteró que pertenecía a 
la banda de los Latins y empezaron a casti-
garme sin salir y mi madre se puso muy dura 
con los horarios. Estuve en la banda desde los 
11 hasta los 14 años. No me lo pusieron fácil 
para salir, pero les expliqué lo que pasaba con 
mi familia y que quería estar bien con ellos. 
Finalmente me entendieron y pude salir. Des-
de que no formo parte de la banda, creo que 

“Yo cuando llegué aquí era  
muy tranquilo pero ahora contesto porque mi 

madre me dice “limpia esto, limpia lo otro” y yo le 
digo “límpialo tú”. Intento ayudar pero a veces 

me exige mucho...Ella siempre se pone a gritar y a 
veces mi padrastro también.”

“A mi familia no  
le explico nada, porque las  
cosas que me pasan me las  

guardo yo. Antes tenía una amiga 
con la que conectaba muy bien,  

pero ahora ya no... 
nos peleamos.”
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mayor ya no vivía con no-
sotros, se había ido a vivir a 

Zaragoza. El piso era normal, 
no era muy grande, tenía 3 habi-

taciones y yo dormía en una habitación con 
mi madre y mi hermana. Aunque estábamos 
bien, mi madre estaba pensando en comprar 
un piso por el barrio o en la ciudad. 

Cuando llegué aquí no pude empezar el cole-
gio ya que el curso ya había empezado. Estu-
ve medio año sin ir al colegio y mientras no 
iba al colegio estaba en casa sin hacer nada, 
me pasaba el día durmiendo. Al principio, 
me costó muchísimo adaptarme a la nueva 
ciudad, no conocía a nadie y extrañaba mu-
cho a mi familia y a mis amigos de Santo Do-
mingo, yo quería volver a mi país. 

Con mi familia tenía buena relación aunque a 
veces nos peleábamos. Con mi hermana me 
peleaba algunas veces, pero con mi madre 
discutía muy a menudo. Ella me regañaba 
porque no me encargaba de las cosas de 
casa. Normalmente, mi hermana y yo nos 
repartíamos las tareas, yo arreglaba la habi-
tación, hacía las camas, fregaba los platos, 
etc, y mi hermana se encargaba de sacar el 
polvo y otras cosas, pero muchas veces mi 
madre llegaba cansada del trabajo y discu-
tíamos porque no habíamos hecho lo que 
nos había mandado. Ella trabajaba por las 
mañanas y por las tardes estaba en casa, yo 
me iba a la calle para que no me regañara. 
No teníamos mucha confianza y no le solía 
contar mis problemas en el colegio, tan sólo 

le hablaba del colegio para que me pagara 
las excursiones que organizaba el colegio o 
el centro de día para jóvenes al que iba por 
las tardes. Con el novio de mi madre tengo 
una buena relación. 

Empecé en uno de los institutos de mi ba-
rrio a los 12 años, en primero de ESO. Cuan-
do empecé el instituto me costaba mucho 
seguir las clases. Al principio me sentía muy 
mal por ello, porque no entendía nada y los 
profesores me mandaban hacer actividades 
diferentes de las que hacían el resto de la cla-
se, yo me sentía muy desplazado. Tuve que 
empezar clases de refuerzo y 
gracias a ello, poco a 
poco, fui mejo-
rando y podía 
entender lo 
que expli-
caban los 
profesores 
en clase. El 
primer año 
de instituto me 
fue bien ya que 
no suspendí nin-
guna asignatura. En segundo de ESO el 
nivel era más alto y empecé a suspender, 
finalmente tuve que repetir curso. Ese año 
me fui al otro instituto de mi barrio. En el 
nuevo instituto me fue mejor, el nivel era 
más bajo y las clases eran más fáciles pero 
los profesores no me gustaban, gritaban 
mucho y cada día sacaban a unos cuantos 
alumnos de clase porque no prestaban aten-
ción, porque se peleaban en medio de clase 

“Primero de ESO  
lo aprobé, pero segundo  

lo repetí 2 veces, no entendía  
nada. (…) Ahora me  

va mejor.”

“Cuando  
llegué aquí no pude empezar  

el colegio ya que el curso ya había  
empezado. Estuve medio año sin ir al  

colegio y mientras no iba al colegio estaba en  
casa sin hacer nada, me pasaba el  

día durmiendo.”

“Oh! Con mi madre  
hay siempre peleas. (...)  

Porque dejo un boli aquí, por  
cualquier cosa, me está peleando, 

viene peleando desde el trabajo,  
parece que ella se pelea ya allá  
y viene peleando todo el rato.”

Leonel, Dominicano,  
	 20 años

Resumen: Llegó a España acompañado por una de sus 
hermanas, a través de una reagrupación familiar. Cuan-
do llegó tuvo algunos problemas de adaptación, sobre 
todo en el colegio. Ha tenido relación con bandas lati-
nas, él quiere formar parte de una de ellas.

Edad y situación administrativa de llegada:  
11 años (reagrupación familiar regular)

Actuaciones institucionales de protección:  
De los 13 a los 15 asiste a un centro de día para jóvenes 
después de la escuela.

Me llamo Leonel y soy de la República Domi-
nicana, de Santo Domingo concretamente. 
Tengo 15 años y llegué a España con 11 años, 
a través de una reagrupación familiar.

En Santo Domingo vivía con mis padres y 
mis hermanas. Mis hermanas son mayores 
que yo, yo soy el pequeño de la familia. La 
mayor tiene 35 años y la otra tiene un año 
más que yo, ahora tiene 16 años.
 
Cuando tan sólo tenía 4 años mi mamá deci-
dió venir a vivir a España, ahora ya hace 11 

años que vive aquí. En Santo Domingo traba-
jaba en una fábrica y las cosas nos iban bien, 
por ese motivo nunca se había planteado la 
posibilidad de inmigrar a otro país. Mi madre 
tomó la decisión cuando una de sus amigas 
le habló de España y de las condiciones labo-
rales que podía encontrar aquí. Finalmente, 
su amiga le ayudó a conseguir el pasaporte y 
a tramitar todos los papeles para poder via-
jar a España. Mi madre vino sola y al cabo de 
un tiempo vino mi hermana mayor. Más tar-
de pudimos venir mi otra hermana y yo. Los 
tres vinimos a través de una reagrupación 
familiar. Mi padre se ha quedado en Santo 
Domingo, mis padres se separaron. Yo tenía 
buena relación con mi padre. 

En España, mi madre estaba contratada en 
una empresa de limpieza y se había juntado 
con otro hombre, su novio. Cuando llegamos 
aquí mi hermana y yo fuimos a vivir al piso 
que mi madre tenía alquilado en un barrio 
del extrarradio de la ciudad. Allí, vivíamos 
mi hermana (la menor), mi madre y su novio, 
una compañera de piso y yo. Mi hermana 
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Santo Domingo, allí las calles eran más 
amplias y había mucho más espacio 
para jugar. Había algunas cosas que no 
me gustaban del barrio. En primer lugar, no 
se podía estar en la calle hasta la hora que 
uno quería, a partir de las 21 o las 22 horas 
de la noche venía la policía y te echaba del 
parque, en mi país se podía estar en la calle 
hasta la hora que querías. En segundo lugar, 
en el parque nos juntábamos casi 30 niños y 
nos faltaban unas porterías para jugar a fút-
bol, muchas veces nos peleábamos porque 
no sabíamos si el equipo contrario había 
metido un gol o no. 

Con los vecinos del barrio no tenía ningu-
na relación, algunos pensaban que éramos 
unos gamberros. Algunas veces había tenido 
problemas con alguna vecina. 

En el barrio había tres bandas latinas: los 
Panters, los Latins y los Ñetas. Los Latins 
eran muy peligrosos se dedicaban a robar, se 
peleaban con todo el mundo, incluso habían 
matado a alguna persona y violado a chicas. 
En cambio, los Panters nos defendían de los 
Latins y del resto. 

Algunos de mis amigos formaban parte de la 
banda de los Panters, como 

por ejemplo el novio 
de mi hermana. En 

la banda había 
muchos domi-
nicanos y me 
explicaban al-
gunas cosas 
sobre lo que ha-

cían, pero al jefe 
de la banda no le 

conocía, él era el que daba las 
órdenes de defender a unos y 
a otros. A mí me parecía bien 
que en mi barrio estuviesen los 
Panters, porque yo y mis amigos 
éramos pequeños y si venían los Latins, por 
ejemplo, u otras bandas, a meterse con no-
sotros o a pegarnos, ellos nos defendían. Yo 
me sentía muy protegido por el novio de mi 
hermana. Los jóvenes que pertenecían a es-
tas bandas eran un poco más mayores que 
yo, tenían entre 16 y 20 años. Yo quería for-
mar parte de los Panters, como la gran ma-
yoría de mis amigos. Mi familia no se metía 
con la gente con la que que me juntaba, ya 
que no sabían con quién me juntaba. 

Mi hermana estuvo a punto de formar parte 
de los Panters, pero ella dejó el colegio en 4º 
de ESO porque repitió dos veces. Después se 
puso a estudiar formación ocupacional don-
de aprendió el oficio de camarera y se puso 
a trabajar de ello. 

En los 4 años que llevaba viviendo en Espa-
ña no había vuelto a mi país, yo tenía mu-
chas ganas de volver. Mi madre había ido 
una vez ella sola pero no tenía dinero para 
que mi hermana y yo pudiéramos ir. Estába-
mos pensando en ir más adelante. Estaba 
contento de haber emigrado a España, pero 
echaba mucho de menos mi país y tenía ga-
nas de volver. 

“Mi hermana era  
novia de uno de los 

Panters, él era el que 
daba las órdenes de 
defender a unos o a 

otros.”

“Me gustaría ser un Panter,  
pero ahora no, cuando sea mayor  
porque todos mis amigos creo que  

van a serlo. (...) Los Panters te protegen, 
cuando viene una banda, una nueva, o los  

Latin que nos vienen a pegar a alguno,  
y vienen más, nosotros somos  

pequeños y ellos vienen (los Panters)  
y les pegan. ”

o porque vacilaban 
a los profesores. La mayoría 

acababan en el despacho del 
director. Yo, sobre todo, tenía 

muy mala relación con el profesor de tecno-
logía; siempre me castigaba por cualquier 
cosa, porque no traía el material a clase o 
por lo que fuera. En mi opinión en el primer 
instituto los profesores te ayudaban mucho 
más y no te regañaban tanto. Las asignatu-
ras que me costaban más eran matemáti-
cas e inglés y las que me iban mejor eran 
ciencias naturales y ciencias sociales. Algu-
nas veces me saltaba las primeras horas de 
clase porque me quedaba dormido, pero mi 
madre me hacía un justificante y los profe-
sores no me decían nada. 

Durante los primeros meses de Instituto me 
sentí muy solo, me costaba mucho relacio-
narme con los demás niños y echaba mucho 
de menos a mis compañeros de clase de 
Santo Domingo. La escuela de allí era muy 
diferente, tenía muchos amigos y me lo pa-
saba muy bien. Lo que no me gustaba de la 
escuela de Santo Domingo es que si te por-
tabas mal los profesores te pegaban con una 
regla, en el instituto de aquí esto no pasaba. 

Poco a poco empecé a comunicarme y a re-
lacionarme con los demás alumnos. Así fue 
como hice un grupo de amigos con el que me 
sentía muy a gusto y tenía muy buena rela-
ción. El grupo estaba formado por 3 chicas y 
3 chicos, de los cuales todos eran extranjeros 
de Sur América: Santo Domingo, Colombia y 
Ecuador. Teníamos, más o menos, la misma 
edad, algunos tenían un año más y otros un 

año menos. Aunque me llevaba bien 
con todos los niños del colegio, no te-

nía mucha relación con los españoles. En el 
colegio había muchas peleas, sobre todo con 
los chicos del otro instituto del barrio, la ma-
yoría de las veces tenía que intervenir el di-
rector y los profesores. Yo no participaba en 
estas peleas pero algunas veces había tenido 
algún problema con un compañero de clase. 
En general, aunque no me gustaba estudiar, 
sabía que tenía que hacerlo, yo quería acabar 
la ESO y empezar Bachillerato. 

Cuando salía del colegio, en mi tiempo libre, 
solía ir al centro de día de jóvenes, en casa 
me aburría y discutía con mi madre, por eso 
prefería salir de casa. En el centro me lo pa-
saba bien y tenía algunos amigos. Algunas 
veces, después de ir al centro iba al parque 
y me quedaba jugando hasta las 22’30 horas 
o las 23 h.. Los fines de semana, solía ir a la 
piscina por la mañana y por las tardes me 
encontraba con mis amigos. Normalmente 
quedábamos en el parque para jugar a fút-
bol y hablar de nuestras cosas, otras veces 
íbamos a pasear, a mirar tiendas, o al cine. 
Sólo los fines de semana tenía permiso para 
volver a mi casa un poco más tarde, me que-
daba en el parque hasta las 00:00 horas o las 
02:00h de la noche. Mi madre me daba per-
miso hasta las 0:00 horas, pero a veces me 
quedaba hasta más tarde. Ni a mí ni a mis 
amigos nos gustaba ir a las discotecas. Lo 
que nos gustaba era quedarnos en el parque 
escuchando música, merengue y reggaetón. 
Allí bebíamos alcohol y fumábamos.

El barrio donde vivía me gustaba mucho 
porque teníamos espacio para jugar en la 
calle, pero prefería el barrio donde vivía en 

“Aquí en España no se puede  
ni jugar en el parque tarde, la policía  

viene a partir de las 9.00h.(…) Los fines de  
semana, tenía permiso para volver a mi casa  

un poco más tarde, me quedaba en el parque hasta  
las 12 o las 2 de la noche. ”



A lo largo de este libro se han ido desgranando 
los principales factores de riesgo que se han 
ido identificando en la población conformada 
por los hijos e hijas de familias inmigradas en 
riesgo social, distribuidos en 8 ámbitos, ejem-
plificados con los relatos de vida de 8 jóve-
nes. En este último apartado, queremos hacer 
hincapié en el conjunto de recomendaciones, 
buenas prácticas81 y factores protectores92 que 
el equipo de profesionales de la acción social 
presentó como indispensables para lograr 
una mayor eficiencia y éxito en la atención de 
este colectivo de infancia y jóvenes. 

Ante situaciones que parecen callejones sin sa-
lida y con previsión de una creciente bolsa de 
familias inmigrantes en situación irregular que 
pueden llegar a ser invisibles para todos, cree-
mos que es determinante pensar en todas las 
capacidades y potencialidades que tiene esta 

8	 Experiencias y actuaciones que estaban en fun-
cionamiento en el momento de la investigación.
9	 Los factores protectores son los aspectos del en-
torno o competencias de las personas que favorecen 
el desarrollo integral de individuos o grupos y pue-
den, en muchos casos, ayudar a transitar por las cir-
cunstancias desfavorables.

generación de niños, niñas y jóvenes. Este co-
lectivo ha vivido muchas más dificultades pero 
también realidades más ricas, flexibles y com-
plejas, incorporando y normalizando la diver-
sidad que han vivido (dos mundos, dos o más 
lenguas, etc.) y adquiriendo capacidades de las 
que seguramente carecen otros jóvenes, como 
la asunción de responsabilidades, la predispo-
sición a la autonomía, la capacidad de adapta-
ción ante una realidad nueva o el respeto a la 
figura del adulto.

¿Qué margen de actuación y movilidad tie-
nen los jóvenes inmigrantes para escapar 
de la condición de inmigrantes proyectada 
como herencia familiar? El principal proble-
ma que tienen los inmigrantes jóvenes es 
que sus recursos personales sean reconoci-
dos como capitales efectivos, y no reconoci-
dos únicamente a partir de sus limitaciones y 
dificultades. De todos es sabido que en el de-
sarrollo de una persona influyen otros aspec-
tos que no son propiamente de riesgo social. 
Gratacós y Ugidos (2011) priorizan dos: el 
aprendizaje de competencias y la capacidad 
creativa. El aprendizaje nos permite hacer 
cosas que en el pasado no pudimos hacer, y 
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6Orientaciones  
y recomendaciones

Hay que ser rigurosos. Hemos de 
estar ahí, próximos a los lugares 

donde aparecen las cosas, y 
pudiendo ofrecer algo más que 
solo sea el circuito existente. 

Lo que no encaja en el circuito 
existente ahora se expulsa.

Psicóloga, grupos de discusión

Cisco Pelay



150 abr1endo ventanas 151

implicados, docentes, familias y alumna-
do.

Buena Práctica: Formación sobre cir-
cuitos y funcionamiento de la escuela 
para las familias inmigrantes para que 
asistan a las reuniones.

Buena Práctica: Preparación de los con-
tenidos de las reuniones escolares con 
criterios de atención a la diversidad 
cultural en estos espacios (lengua, pre-
sencia de mediadores interculturales, 
orientación y atención individual, etc.).

8. Formación a las familias sobre el funciona-
miento y los procedimientos habituales del 
sistema educativo del país de destino para 
que los padres puedan desarrollar un segui-
miento activo en las tareas académicas de 
sus hijos. 

Buena Práctica: Con familias analfabe-
tas, el seguimiento de los hábitos y de 
la trayectoria educativa de los hijos se 
lleva a cabo con material más gráfico, 
como las fichas y colores.

Buena Práctica: La presencia de Aulas 
de autoaprendizaje en las escuelas ha 
mejorado el rendimiento escolar.

Buena Práctica: Los centros educativos 
ofrecen la información de los recursos 
de tiempo libre y asociativos de las ciu-
dades o pueblos, algunos financiados 
por los Planes Educativos de Entorno.

9. Distribución del alumnado extranjero para 
que no existan guetos, e importancia de la 
implementación de los planes de acogida en 
las escuelas.

Buena Práctica: Voluntad política muni-
cipal para no fomentar la segregación 
escolar, estableciendo la ciudad como 
única zona escolar. 

Buena Práctica: Proyecto de Acompa-
ñamiento y orientación en los institu-
tos para los alumnos de familias inmi-
gradas recién llegados por parte de un 
alumno referente del centro

10. Incorporar la atención a la diversidad cul-
tural en el aula y la no segregación escolar 
desde una perspectiva positiva, reforzando 
las tareas del profesorado y apoyando la 
gestión del desencaje entre la realidad y la 
formación inicial de los equipos docentes.

Buena Práctica: Contratación de media-
dores interculturales en las escuelas e 
institutos. Son claves para las reunio-
nes escolares, y para la comprensión 
del sistema y el funcionamiento de los 
recursos, así como para reorientar las 
prácticas no adecuadas de las familias 
(hábitos, deberes, etc.)

Buena Práctica: Contratación de profe-
sionales de la acción social (educado-
res sociales, trabajadores sociales, etc.) 
en las escuelas e institutos para la sen-
sibilización del profesorado y las tareas 
de prevención.

Buena Práctica: Cursos de formación para 
maestros y directivos sobre la gestión de 
la diversidad cultural en los espacios edu-
cativos. A partir de la oferta de formación 
continuada para docentes que proponen 
las administraciones autonómicas, sobre-
todo en los equipos directivos de centros 
educativos con un alto volumen de alum-
nado de estas características.
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con la capacidad de crear podemos diseñar 
nuevas acciones e inventar nuevas prácticas 
para sustituir las antiguas. Lo lograremos 
únicamente si somos capaces de aprender 
a escuchar las sugerencias y las demandas 
que surgen de la población usuaria y del en-
torno y evitar los prejuicios ampliando las re-
presentaciones mentales sobre aquello que 
está sucediendo. 

Familiares

1. Desarrollar proyectos para apoyar de for-
ma positiva la transnacionalidad de la familia 
y la gestión de estas relaciones, de forma co-
ordinada entre el país de origen y el país de 
destino, para prevenir posibles situaciones 
de riesgo.

2. Promover un protocolo de acompaña-
miento al menor que va a ser reagrupado a 
través de programas de orientación y capa-
citación, con el objetivo de mejorar sus com-
petencias y recursos.

3. Impulsar programas preventivos con la 
familia para recuperar la vinculación fami-
liar, para mitigar los duelos migratorios y 
reorientar las expectativas de la migración 
con la finalidad de evitar los conflictos intra-
familiares.

Buena práctica: Programas de Soporte 
Familiar desarrollados por los ayunta-
mientos a través de técnicos de reagru-
pación familiar antes y después de la 
llegada del menor.  

Buena Práctica: Sesiones de acompa-
ñamiento individualizado a la familia 
y al menor reagrupado para reorientar 
las relaciones familiares.

4. Trabajar con la familia la comprensión 
de la sociedad de acogida: pautas socia-
les, estructuras institucionales, modelo de 
protección a la infancia (cambiar medidas 
correctoras: violencia, retorno al país de 
origen…).

5. Facilitar a las familias recursos extraes-
colares y/o de tiempo libre para favorecer la 
conciliación familiar, evitando así situaciones 
de riesgo social a causa de las largas jorna-
das laborales de los padres. 

6. Orientar a las familias en los procesos ad-
ministrativos para regularizar la situación de 
los hijos. Aconsejar a las familias la naciona-
lización del menor para facilitar su integra-
ción social.

Factor Protector: Las estructuras fami-
liares “sólidas” que protegen al me-
nor, y cubren las necesidades emocio-
nales.

Factor Protector: Las expectativas esco-
lares de la familia en sus hijos.

Factor Protector: Existencia de una red 
de familiares de soporte en el lugar de 
residencia.

Factor Protector: Existencia de redes 
sociales con familias autóctonas.

Educación, formación  
y tiempo libre

7.  Fomentar la participación activa de to-
dos los agentes de la comunidad educati-
va desde la perspectiva comunitaria, y la 
corresponsabilización de todos los agentes 
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Factor protector: Las actuaciones de 
la administración deben ser rápidas 
y eficaces ante la prevención de si-
tuaciones de riesgo social para evitar 
tensiones de convivencia.

18. Prevenir la pobreza infantil a través de 
prestaciones sociales redistributivas a sus 
familias, complementándolas con el au-
mento del gasto social por hijo a cargo en 
familias detectadas en riesgo social. 

19. Favorecer y promover la participación 
ciudadana desde las primeras etapas de la 
infancia, incentivando los espacios de pro-
moción de la participación infantil y juvenil, 
buscando nuevos espacios y dinámicas par-
ticipativas. En el caso de los adolescentes 
priorizando la calle al despacho. 

20. No crear servicios y recursos específicos 
para los inmigrantes sino ofrecer una aten-
ción dentro de los servicios abiertos al resto 
de la población.

21. Ampliar la red de recursos (tanto prima-
rios como secundarios), además de flexibili-
zar los recursos existentes teniendo en cuen-
ta el aumento, la diversidad y la complejidad 
de las situaciones de riesgo. 

22. Aprender de experiencias de otros paí-
ses para gestionar la diversidad, tanto de 
los errores como de los aciertos. Promover 
intercambios con profesionales de la acción 
social de otros países con buenas prácticas 
de acogida así como de los países de origen 
de los inmigrantes.

Factor protector: Aprender y difundir 
las buenas prácticas, los proyectos y 
programas de éxito.

23. Trabajar con la población autóctona la 
sensibilización y la formación en la intercul-
turalidad, además de la prevención del mie-
do al extranjero. 

24. Promover las evaluaciones de programas 
y recursos sociales en todas sus fases para 
conocer la viabilidad y eficacia de las políti-
cas sociales.

25. Formar a los profesionales de la acción 
social en interculturalidad y gestión de la di-
versidad, recuperando la figura de los edu-
cadores de calle y potenciando la figura del 
mediador intercultural con una formación 
adecuada. 

Buena Práctica: Mediadores intercul-
turales en centros sanitarios y en ser-
vicios sociales.

Buena Práctica: Mediadores intercul-
turales en escaleras de vecinos de 
territorios o barrios donde la diversi-
dad cultural es elevada. 

Buena Práctica: A través de los edu-
cadores de calle reorientar las mal 
llamadas “bandas” en agrupaciones 
juveniles.

Buena Práctica: El educador de calle 
debe intervenir principalmente en 
medio abierto fuera del horario de 
oficina.

11. Visibilizar los itinerarios escolares de éxi-
to, analizando las intervenciones y prácticas 
socioeducativas que lo han posibilitado y fa-
voreciendo el compartir experiencias con el 
sector educativo.

Buena Práctica: Becas a menores in-
migrantes con éxito escolar. 

Buena Práctica: Becas para que los 
menores con mayores dificultades 
de aprendizaje puedan asistir a cen-
tros y/o academias de refuerzo es-
colar.

12. Formación pre-laboral a partir de los 16 
años por ley y refuerzo de los programas de 
inserción laboral para jóvenes.

Buena Práctica: Existencia de itinerarios 
educativos formativos mixtos, híbridos, 
combinando escolarización y prácticas 
en empresa.

13. Buscar espacios de participación en lo co-
tidiano para posibilitar las relaciones e inte-
racciones entre familias de origen inmigran-
te y familias autóctonas.

Buena Práctica: Aprovechar equipamien-
tos escolares existentes y destinarlos a 
espacios de tiempo libre o para activida-
des deportivas, con o sin supervisión de 
monitor.

14. Aumentar la oferta de cursos de forma-
ción homologados no sexistas para chicas, 
los que hay mayormente reproducen los ro-
les desiguales de género (peluquería, maqui-
llaje, cocina, etc.).

15. Aumentar y crear recursos que interven-
gan en la prevención de la violencia de géne-

ro entre los grupos de iguales adolescentes, 
que incluyan también la violencia en el mal-
tratador.

Factor protector: Asistencia a edu-
cación infantil 0-3 entre las familias 
con mayores riesgos sociales como 
instrumento de prevención y acomo-
dación. 

Factor protector: Las actividades de 
tiempo libre organizadas como luga-
res de relaciones e interacción social, 
donde el menor puede plantear sus 
problemas en un espacio más infor-
mal que en la escuela. 

Sistema de bienestar  
y políticas sociales

16. Modificar el Reglamento de Extranjería 
con el objetivo de promover la reagrupa-
ción familiar y el asentamiento en el país de 
acogida, agilizando el procedimiento admi-
nistrativo para evitar que haya menores que 
lleguen de forma irregular.

Factor protector: Con el nuevo regla-
mento de extranjería, el cónyuge y los 
menores que accedieron al territorio a 
través de la reagrupación familiar tienen 
derecho a tramitar el permiso de traba-
jo una vez llegados al territorio, en caso 
de los hijos a partir de los 16 años. 

17. Descentralizar las decisiones estratégi-
cas sobre programas preventivos para la 
infancia y la adolescencia, acercando las 
políticas de inclusión social a las realida-
des territoriales según sus necesidades es-
pecíficas. 



154 abr1endo ventanas 155

Núm. Entidad Cargo Profesional Localización
21 Ayuntamiento de Reus Educadora Núria Balsells Tarragona
22 Ayuntamiento de Sabadell Servicios Sociales Básicos Natàlia Subirats Barcelona

23 Ayuntamiento de Sabadell Oficina de Nueva 
Ciudadanía Hamida El Idrissi B. Barcelona

24 Ayuntamiento de Salou Coordinadora Servicios 
Sociales Básicos Sònia Ràfols Tarragona

25 Ayuntamiento de Sant Boi Responsable Programa 
Nueva Ciudadanía Maite Selva Barcelona

26 Ayuntamiento de Santa Coloma 
de Farners

Tècnica Plan de Acogida e 
Inmigración Carolina Fontàs Gerona

27 Ayuntamiento de Tarragona Educadora Social Servicios 
Sociales Básicos Felisa Cuadrado Tarragona

28 Ayuntamiento de Tarragona Trabajadora Social Servicios 
Sociales Básicos Gemma Abelló Tarragona

29 Ayuntamiento de Tarragona Mediadora Servicios 
Sociales Básicos Patricia Hernández Tarragona

30 Ayuntamiento de Tarragona Mediadora Lila Messibha Tarragona
31 Ayuntamiento de Terrassa Esperanza Pérez Barcelona
32 Ayuntamiento de Viladecans Educadora social Eva Legarda Barcelona

33 Biblioteca Salvador Allende de 
Gerona Directora Eva Guillaumes Gerona

34 Càritas Diocesana Cervera Trabajadora Social Judith Sánchez Lérida
35 Càritas Diocesana Lérida Jéfa Área Mª José Rosell Lérida
36 Càritas Diocesana Tarragona Trabajadora Social Isabel Iturrieta Tarragona
37 Casa Caritat Asesora legal Isabel March Tarragona
38 Casa Caritat Mediador intercultural Yahya Bensoura Tarragona

39 Casal dels Infants
Jefa Programa de 
Integración de jóvenes en 
riesgo 

Alicia González Barcelona

40 Centro de Acogida Estrep Psicólogo Sergio Tena Barcelona
41 Centro de Acogida Talaia Terapeuta familiar Carles Bosch Barcelona
42 Centro de Formación y Estudios Directora Pilar Vilatorralls Gerona

43 Centro de Servicios Sociales 
Besos Directora Montserrat Tejeda 

Juan Barcelona

44 Centro Don Bosco -St. Boi Director Maria Pau Martínez Barcelona
45 Centro Educativo Alzina Educadora Miriam Pérez Barcelona

46 Centro Educativo Alzina Coordinadora centro de 
justicia juvenil Ana Estruc Barcelona

47 Centro Educativo Can Llupià Jefe Programa Diversdad 
Cultural Natxo Sarró Barcelona

48 Centro Educativo Can Llupià Director centro de justicia 
juvenil Manel Miró Barcelona

Anexos

Núm. Entidad Cargo Profesional Localización

1
ACSAR (Asociación Catalana  
de Solidaridad y Ayuda a los 
Refugiados)

Jefa Sensibilización Mercè Fuenzalida Barcelona

2 Anem per Feina Técnica de inserción laboral Azucena Suárez Tarragona
3 Asociación Educativa Itaca Gerente Felipe Campos Barcelona
4 Asociación Educativa Itaca Trabajadora Social Lídia González Barcelona
5 Ayuntamiento de Balaguer Técnico de Inmigración Eduard Usall Lérida
6 Ayuntamiento de Blanes Mediadora Mariam Gerona

7 Ayuntamiento de Cabrils Educadora Social Servicios 
Sociales Básicos Neus Lalin Tarragona

8 Ayuntamiento de Calafell Coordinadora Plan 
Inmigración Isabel Osorio Tarragona

9 Ayuntamiento de Cambrils
Trabajadora Responsable 
Servicio Atención 
Inmigrantes

Mònica Andres Tarragona

10 Ayuntamiento de Figueres Programas Infancia y 
Adolescencia Joana Bassagañas Gerona

11 Ayuntamiento de Gavà Coordinadora Servicios 
Sociales Básicos Merche Martín Barcelona

12 Ayuntamiento de Gerona Trabajador Social Vicenç Español Gerona

13 Ayuntamiento de Gerona Educador Social Barrios Sta. 
Elulalia y St. Narcís Jordi Roura Gerona

14 Ayuntamiento de Lérida Servicios Personales Isabel Prats Lérida

15 Ayuntamiento de Lérida Servicios Sociales Básicos 
Bordera Toni Benet Lérida

16 Ayuntamiento de Lérida Trabajadora Social Servicios 
Sociales Básicos Mariola Esther Siscart Lérida

17 Ayuntamiento de Lérida
Trabajadora Social Servicios 
Sociales Básicos Balàfia- 
Ronda

Yolanda Velasco Lérida

18 Ayuntamiento de Martorell Responsable Centro Abierto 
municipal Xavi Tort Barcelona

19 Ayuntamiento de Mollerussa Técnico Prevención i 
Mediación Oscar Lérida

20 Ayuntamiento de Olot Institututo Municipal de 
Educación Rosa Morell Gerona

Anexo 1.  
Participantes de los Grupos Focales
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Núm. Entidad Cargo Profesional Localización
71 DGAIA-Comarques Técnica de infancia Raquel Martín Barcelona

72 EAIA (Equipo de Atención a la 
Infancia i la Adolescéncia) Psicólogo Roc Masiques Gerona

73 EAIA (Equipo de Atención a la 
Infancia i la Adolescéncia) Psicóloga Mª Angels Herraiz Gerona

74 EAIA (Equipo de Atención a la 
Infancia i la Adolescéncia) Pedagoga Montse Muselles Gerona

75

EAIA Lérida Norte 
Supracomarcal (Equipo de 
Atención a la Infancia i la 
Adolescéncia)

Coordinadora Lourdes Subira Lérida

76 EAIA Reus (Equipo de Atención 
a la Infancia i la Adolescéncia) Trabajadora Social Laura Aguadé Tarragona

77

FEDAIA (Federación de 
Entidades de Atención y 
Educación a la Infancia y 
Adolescencia)

Coordinadora Centro Abierto 
y Espacio Familiar Anna Capdevila Barcelona

78

FEDAIA (Federación de 
Entidades de Atención y 
Educación a la Infancia y 
Adolescència)

Representante (Comisión 
“Unidades de Escolarización 
Compartida”) y Director del 
Centro de Acogida Coda 2

David Rodríguez 
Abellán Barcelona

79 Fundació Joventut i Vida Educador social UEC El 
Taller Miguel Lara Tarragona

80 Fundació l’Heura Yolanda Tarrés Tarragona
81 Fundació l’Heura Anna Vega Tarragona

82 Fundació Sant Pere Claver Coordinadora de Servicios 
Comunitários

Marisa García-
Durán Barcelona

83 Fundació Sant Pere Claver Trabajadora Social Cristina Gòmez Barcelona

84 Fundació SER.GI, Servei Gironí 
de Pedagogia Social Pedagoga Mireia Bou Gerona

85 Fundació SER.GI, Servei Gironí 
de Pedagogia Social

Responsable Área 
Dinamización Sociocultural Montse Pasquina Gerona

86 Fundació SER.GI, Servei Gironí 
de Pedagogia Social

Responsable Área 
Educación Marta Serra Gerona

87 Fundación Bayt al-thaqafa Presidenta Teresa Losada Barcelona

88 Guardia Urbana Jefa Unidad Atención a las 
Víctimas Isabel Mohedano Tarragona

89 Guardia Urbana Distrito Sants- Montjuïc Joaquin Arandes Barcelona
90 Guardia Urbana Monitora Educación Vial Begoña García Barcelona
91 Guardia Urbana Jefe Policia Comunitária Celestino Suárez Barcelona
92 Hospital Arnau de Vilanova Jefa Unitat de Treball Social Rosa Pérez Lérida
93 Hospital Vall de Hebron Pediatra Dra. Mercè Boronat Barcelona
94 Ludoteca Cappont Ester Pomet Lérida

Núm. Entidad Cargo Profesional Localización
49 Centro Educativo Monitlivi Trabajador social Jordi Alforja Gerona

50 Centro Educativo Til·lers Mediador intercultural 
centro de justicia juvenil 

Youssef El 
Messaoudi Barcelona

51 Centro Educativo Til·lers Psicólogo centro de justicia 
juvenil Francesc Elias Barcelona

52 Centro Exil Bernat Aviñoa Barcelona

53 Centro Residencial de Acción 
Educativa Prim Director David Montejo Barcelona

54 Consejo Comarcal de La Selva Tècnica Plan de Ciudadanía 
y Inmigración Laura Vinyolas Gerona

55 Consejo Comarcal de l’Alt 
Empordà

Coordinadora Servicios 
Sociales Básicos Carme Ortega Gerona

56 Consejo Comarcal de l’Alt 
Empordà

Coodinadora EAIA Alt 
Empordà Cristina Cantarero Gerona

57 Consejo Comarcal Pallars Jussà Tècnica en Inmigración Silvia Casanoves Lérida

58 Consejo Comarcal Pallars Jussà Educador social Servicios 
Sociales Básicos Javier Coll Lérida

59 Consejo Comarcal Tarragonés- 
EAIA Trabajadora Social Lídia Pujol Tarragona

60 Consejo Comarcal Tarragonés- 
EAIA Educador social Javier Contreras Tarragona

61 CRAE Casa Don Bosco Sos-directora Marta Jordana Lérida
62 CRAE La Pastoreta Educadora Social Fontcalda Ubalde Tarragona

63 Creu Roja Valls Coordinadora Unidad 
Escolarización Compartida Judit Terrades Tarragona

64 Cruz Roja Agramunt Presidente Lluís Tribes Lérida

65
DGAIA (Dirección General 
de Atención a la Infancia i la 
Adolescencia)

Comarcas MºTeresa Securún Barcelona

66
DGAIA (Dirección General 
de Atención a la Infancia i la 
Adolescencia)

Psicòloga,EFI Mercè Barberà Lérida

67
DGAIA (Dirección General 
de Atención a la Infancia i la 
Adolescencia)

Jefa Servicio Atención 
Infancia Anna Solè Gerona

68
DGAIA (Dirección General 
de Atención a la Infancia i la 
Adolescencia)

Trabajadora social Amelia Riscos Gerona

69
DGAIA (Dirección General 
de Atención a la Infancia i la 
Adolescencia)

Jurista Salvador Demestre Tarragona

70
DGAIA Maresme i Vallès 
(Dirección General de Atención 
a la Infancia i la Adolescencia) 

Psicóloga Carme Jara Barcelona

[Anexo 1] Continuación
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Núm. Nombre Sexo
Edad llegada  

España
Orígen  
família

Edad en-
trevista

Lugar Entrevista 

1 Gabriela Mujer Nacida en 
España

Guinea  
Bissau 17 Residencia Maternal Santa 

Eulàlia (Barcelona)

2 Cyntia Mujer 14 Ecuador 17 Residencia Maternal Santa 
Eulàlia (Barcelona)

3 Walter Hombre 11 Colombia 17 Asociación Educativa Itaca 
(Barcelona)

4 Omar Hombre Nacido en 
España Marruecos 15 Casal dels Infants (Barcelona)

5 Fatima Mujer 13 Marruecos 23 Casal dels Infants (Barcelona)

6 YinYing Mujer 10 China 15 Casal dels Infants (Barcelona)

7 Pedro Hombre 5 Ecuador 14 Casal dels Infants (Barcelona)

8 Lionel Hombre 11 República 
Dominicana 17 Asociación Educativa Itaca 

(Barcelona)

Anexos

Anexo 2.  
Jóvenes entrevistados para los Relatos

Núm. Entidad Cargo Profesional Localización
95 Lutoteca Centre Històric Educadora Marta Batlle Lérida

96 Mossos d’Esquadra Jefe Unidad Central de 
Menores Jaume Garcia Barcelona

97 Mossos d’Esquadra Sargento Unidad Central de 
Menores Sergi Torras Barcelona

98 Mossos d’Esquadra Jefe Policia Comunitária Àlex Ordóñez Lérida

99 Mossos d’Esquadra Jefe URPAC Francesc Martorell Tarragona

100 Mossos d’Esquadra Jefe Pla de l’Estany Manel Manich Gerona

101 Mossos d’Esquadra Unidad regional de 
proximidad Anna Xirgu Gerona

102 Mossos d’Esquadra Sargento Xavier Gutiérrez 
Gómez Barcelona

103 Mossos d’Esquadra Intendente URPAC Miriam Prats Tarragona

104 ONA- CDIAP Trabajadora Social Mª José Escuder Tarragona

105 Policia local Girona
Sargento Unitad de 
Relaciones con la 
Comunidad

Emili López Gerona

106 Punt de Referència Coordinadora Marta Barbara Barcelona

[Anexo 1] Continuación
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Infancia, adolescencia y familias  
inmigradas en situaciones de riesgo social

Violeta Quiroga
Ariadna Alonso

Este libro tiene como objetivo principal exponer las diferen-
tes situaciones de riesgo social que se desarrollan entre el 
colectivo de los hijos e hijas de las familias inmigradas desde 
la óptica de los profesionales de la acción social, ejemplifi-
cándolo con relatos de vida de jóvenes de familias inmigra-
das. El estudio y el conocimiento de los factores de riesgo 
y de los factores de protección en estos nuevos colectivos 
sociales es un paso fundamental para articular herramientas 
y dispositivos adecuados para la detección de necesidades y 
la prevención de situaciones de riesgo entre estos chicos/cas 
y jóvenes inmigrantes y para orientar, de forma aplicada, a 
las administraciones, las instituciones y los profesionales que 
están en contacto con este colectivo.

Violeta Quiroga Raimúndez es Doctora en Antropología Social 
y Diplomada en Trabajo Social. Experta en infancia y adolescencia 
en riesgo social, principalmente en contextos migratorios. Actual-
mente es profesora del Departamento de Trabajo Social y Servicios 
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